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Fue ya, a comienzos de 2018, cuando recibimos la contestación formal señalando que “La Consejería, consciente de las 
necesidades y demandas de la ciudadanía, y de los requerimientos que desde el Parlamento y la Oficina del Defensor del 
Pueblo se han realizado, lleva meses trabajando en el estudio de un nuevo horario. En este nuevo horario se atenderán 
los derechos de las personas trabajadoras, así como la demanda de las personas que nos visitan, tanto el público local 
como foráneo, así como la normativa vigente que pueda afectar a los museos y conjuntos culturales. Con esta nueva 
propuesta se amplían las horas anuales de apertura de los museos y conjuntos culturales, se reduce el horario de verano 
a los meses de julio y agosto y se da respuesta las necesidades de la ciudadanía y a los requerimientos recibidos”. 

En vista a dicha información continuaremos con el relato del caso en próximos Informes, ya que hemos de reseñar 
la persistente, aunque no masiva, entrada de quejas de usuarios para hacer uso de estas instalaciones.

Al hilo de las cuestiones que afectan a  las instituciones culturales, concluimos el relato de la queja 16/6390 
presentada por una asistente al Gran Teatro Falla de Cádiz que, al ocupar su plaza adquirida, descubrió una 
visibilidad limitada en su localidad. Tras estudiar el régimen de venta de estas localidades singulares dirigimos una 
resolución a los gestores del teatro indicando:

“SUGERENCIA de que se proceda a realizar una nueva valoración sobre la visibilidad de las localidades de 
los palcos, y de aquellas otras que se encuentren en similar situación, evitando su venta y, subsidiariamente, 
haciendo en todo caso una indicación detallada y expresa de las limitaciones de visibilidad, tanto en el proceso 
de adquisición de la localidad como en el título de entrada expedido al efecto.

RECOMENDACIÓN de que se valore la posibilidad de la devolución a la interesada del importe de la 
localidad de visibilidad reducida que fue adquirida”.

A pesar de nuestros escritos solicitando una respuesta expresa, debimos concluir la queja a finales de 2017 sin 
obtener el pronunciamiento del Ayuntamiento, como ya recogimos en la anterior memoria.

1.2.2.5 Memoria Democrática
Como hemos adelantado en las lineas introductorias de este Capítulo, ha sido finalmente aprobada la Ley 2/2017 

de 28 de Marzo, de Memoria Histórica y Democrática de Andalucía.  Con anterioridad, la Junta de Anda lucía ya ha 
dispuesto de un marco normativo propio de intervención en relación con variados aspectos que implican los valores 
de la memoria histórica recuperados desde concepciones democráticas. De hecho, sobre este repertorio normativo, 
basado en la ley estatal 52/2007, de 26 de diciembre, se habían desplegado varias actuaciones que afectaban 
a “Lugares de la Memoria Democrática”, medidas de apoyo a la identificación de espacios de enterramiento de 
víctimas, ayudas y reparación a personas que padecieron algún tipo de represalias, etc.

Ahora, desde la aprobación de citado texto de rango legal, se profundiza en las respuestas que se promoverán 
desde la Comunidad Autónoma en diversos aspectos. Sin duda mencionamos la labor de perseverar la 
localización de fosas y recuperación de restos; las reparaciones legales y judiciales de las personas represaliadas 
ampliando con generosidad la condición de perjudicado o víctima partiendo de la calificación de delitos de 
lesa humanidad los perpetrados durante la represión del régimen franquista; o la creación de una Comisión 
de la Verdad, inspirada en la recomendaciones de relatores de la ONU. Para desplegar este importante elenco 
de compromisos la Ley establece en el título V tres capítulos. El capítulo primero, por un lado, prevé la 
aprobación del Plan Andaluz de Memoria Democrática, de carácter cuatrienal, en el que se establecerán las 
actuaciones de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de memoria democrática y la aprobación 
de los planes anuales, y, por otro, establece la obligación de elaborar un informe anual de seguimiento de las 
actuaciones en materia de memoria democrática, que se elevará al Consejo de Gobierno, el cual lo remitirá al 
Parlamento para su consideración. 

Mientras se articulan estas ambiciosas medidas, y se hacen efectivas, podemos añadir alguna intervención del 
Defensor del Pueblo Andaluz en relación con la aplicación práctica de la normativa afectante a esta delicada materia. 
Citamos, así, la queja 17/2318 en la que el Foro de la Memoria Democrática de Campo de Gibraltar pedía 
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respeto a la prohibición de la exhibición pública de símbolos y elementos contrarios a la Memoria Democrática. En 
concreto exponía la retirada del nombre “Camilo Menéndez Tolosa” de un centro educativo en La Línea, para ser 
sustituido por “Tolosa”, entendiendo que ese aparente cambio no alcanzaba a cumplir con los objetivos previstos 
en la normativa. Tras analizar las razones expresadas en una resolución de la autoridad educativa ante su recurso, el 
Defensor del Pueblo Andaluz dirigió una resolución discrepante con el criterio adoptado.

“Recordatorio del deber de cumplir los preceptos de legalidad constitucional y ordinaria que hemos referido 
en la parte expositiva.

Recomendación, a fin de que se promueva una identificación del IES de La Línea de la Concepción acorde con 
la normativa reguladora de la Memoria Histórica y Democrática”.

Ya en marzo de 2018 la Consejera de Educación nos informó que “La propia Dirección General de Memoria 
Democrática nos ha comunicado que está tramitando un Decreto en el que se regularán, entre otras cuestiones, 
los aspectos procedimentales de creación de un Comité Técnico que pueda valorar problemas como el aquí 
planteado entrando en el fondo del asunto. Una vez se haya constituido dicho Comité Técnico esta Consejería le 
elevará, para su consideración e informe, las denominaciones específicas de los centros docentes que pudieran 
contravenir la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, o la Ley 2/2017, de 28 de marzo, y, en caso de que los informes 
emitidos así lo indiquen, se procederá a instar a los centros afectados para que las modifiquen (…) En el caso 
concreto de lES “Tolosa” se sugiere solicitar a la Delegación Territorial de Educación de Cádiz que inste a la 
Dirección del Instituto a proponer a su Consejo Escolar un cambio en la denominación específica del centro que 
dé satisfacción al Foro por la Memoria del Campo de Gibraltar, que siga la Recomendación del Defensor del 
Pueblo Andaluz...”

Entendiendo, pues, aceptada por la Consejería de Educación la resolución dirigida, procede dejar constancia de 
dicha colaboración y concluimos nuestras actuaciones.

También reseñamos otras actuaciones promovidas por entidades memorialistas de Huelva que solicitaban la 
retirada de honores otorgados en su día contrarios a la normativa de Memoria Democrática. Pudimos recibir 
del Ayuntamiento de Huelva los acuerdos plenarios de adecuación y retirada de tales honores tras una dilatada 
espera que no pudo ser explicada a lo largo del tiempo en que la entidad se venía dirigiendo al Ayuntamiento para 
recabar esta adecuación a la normativa memorialista en vigor.

Un aspecto parecido se planteó con motivo de la queja 18/1165 promovida por entidades sindicales que alegaban la 
necesidad de aplicar esta normativa memorialista en el expediente de aprobación del escudo oficial de la ciudad 
de Sevilla. Solicitaban además que sus trámites se sometieran a las aportaciones de los expertos integrantes de 
la Comisión especializada constituida formalmente en el Ayuntamiento para ofrecer sus pareceres en este tipo de 
cuestiones. La posición del Defensor se expresó en una resolución indicando la “Recomendación, para que se 
garantice el conocimiento y la aportación de la denominada Mesa de Participación de Memoria Democrática y Mesa 
de Expertos en los asuntos propios de naturaleza memorialista, a fin de cumplir con las previsiones establecidas en el 
pleno del Ayuntamiento de 30 de Octubre de 2015”.

La respuesta ofrecida por la corporación sevillana no aceptó el criterio argumentado por esta Institución, por 
lo que nos vimos obligados a concluir el expediente en los términos que recoge el artículo 29.2 de la Ley del 
Defensor explicando que “es cierto que las organizaciones sindicales integradas en la Mesa de Participación tuvieron 
la oportunidad de presentar sus propias alegaciones en relación con los contenidos y simbología de los elementos del 
escudo estudiado. Este dato no ha sido controvertido en ningún momento en el curso de los trámites de la queja. Pero 
se debe apuntar, de inmediato, que la respuesta elaborada por la comisión técnico-histórica fue derivar la alegación 
central de aplicar la normativa memorialista a la decisión que al respecto adoptara el grupo de expertos al que se 
iba al remitir el expediente.

Al omitirse esa previsión formalmente acordada de dar traslado a tal grupo de expertos, esta pretensión de los 
promotores de la queja quedó también sin atender ni merecer una respuesta expresa”.
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